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"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION OE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

OE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

San Ramón de la Nueva C)rán 05
Expediente N" SO-19.609/2023 .-

Reso I ució n N" CA-S O-0 I I /2 0 2 4.-

VISTO:
La Resolución N' 50-826/2023 de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución de referencia, se designa a [a Ing. Valeria del

Carmen Luna, D.N.l. N' 39.351.607, en el cargo Temporario de Jefe de Trabajos Prácticos,
Dedicación Simple, para el área Disciplinar de Biología - Ciencias Naturales del Ciclo de Ingreso
Universitario 2022-2025 -Sede Regional Orán en Transición a Facultad, Momento II de la
Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de Febrero y hasta el 3 I de Marzo de 2024 o r;.rcva
disposición.

Que, en reunión Extraordinaria N" 01/2024, el Consejo Asesor de la Sede
Regional Orrin en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento
y convalida la Resolución N' SO-826/2023; siendo necesario la elaboración del instrumento legal
correspondiente; y

POR ELLO

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-253/2023)

ARTiCULO l': Convalidar la Resolución N' 50-826/2023 de la Sede Regional Orrin en
Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2o: Cursar copia de la presente Resolución al Consejo Asesor y cursar copia a
Secreta¡ías de Sede, Coordinador del Ciclo de Ingreso Universitario y a la Ing. Valeria del Carmen
Luna para su conocimiento y efectos.-
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